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ARTICULOS REFERENTES A MARCAS Y PATENTES 

 

Artículo 394.- La acción de anulación prevista en el artículo 23 de la Ley Nº 17.011, de 25 de setiembre
de 1998, podrá ser deducida en un plazo de cinco años contados a partir de la resolución definitiva.

Artículo 395.- Sustitúyese el artículo 99 de la Ley Nº 17.011, de 25 de setiembre de 1998, con la
modificación introducida por el artículo 193 de la Ley Nº 18.172, de 31 de agosto de 2007, por el
siguiente:

"ARTÍCULO 99.- La Dirección Nacional de la Propiedad Industrial percibirá por sus actuaciones las
siguientes tasas, cuyo valor se establece en unidades indexadas:

UI

1 Solicitud de registro de
marcas 1.1 Denominativa 1 clase 1121,03558

1.2 Denominativa Por cada clase
adicional 672,62135

1.3 Emblemática o mixta 1 clase 1569,44982

1.4 Emblemática o mixta Por cada clase
adicional 896,828466

2 Búsqueda de antecedentes 2.1 Denominativa 1 clase 224,207117

2.2 Emblemática 1 clase 448,414233

3 Marcas de certificación o de
garantía

3.1 Denominativa 1 clase 2690,4854

3.2 Denominativa Por cada clase
adicional 1345,2427

3.3 Emblemática o mixta 1 clase 3363,10675

3.4 Emblemática o mixta Por cada clase
adicional 1569,44982

3.5 Modificaciones
reglamentos de uso 672,62135

4 Marcas colectivas 4.1 Denominativa 1 clase 2690,4854

4.2 Denominativa Por cada clase
adicional 1345,2427



4.3 Emblemática o mixta 1 clase 3363,10675

4.4 Emblemática o mixta Por cada clase
adicional 1569,44982

4.5 Modificaciones
reglamentos de uso 672,62135

5 Denominaciones de origen 1 clase 2690,4854

Por cada clase
adicional 1569,44982

6 Oposición 1 clase 1569,44982

Por cada clase
adicional 672,62135

7 Recursos 896,828466

8 Acciones de anulación 1345,2427

9 Renovaciones 9.1 Denominativa 1 clase 1121,03558

9.2 Denominativa Por cada clase
adicional 672,62135

9.3 Emblemática o mixta 1 clase 1569,44982

9.4 Emblemática o mixta Por cada clase
adicional 896,828466

9.5 En plazo de gracia 1 clase 3363,10675

Por cada clase
adicional 1121,03558

10 Reivindicaciones 1 clase 1121,03558

Por cada clase
adicional 672,62135

11 Transferencias Por 1 clase 1121,03558

Por cada clase
adicional 672,62135

12 Cambio de domicilio 448,414233

13 Cambio de nombre 448,414233

14 Contratos 14.1 Franquicias (con
licencia de uso de marca) 1569,44982

14.2 Licencias y
sublicencias 1569,44982

14.3 Modificaciones 672,62135

14.4 Prendas 672,62135

14.5 Cancelación de prenda 672,62135

15 Embargos y prohibiciones
de innovar 15.1 Inscripción 672,62135

15.2 Levantamientos de
embargos y prohibiciones
de innovar 672,62135

16 Embargos y prohibiciones
de innovar dispuestos en
procedimientos laborales

16.1 Inscripción
EXONERADO



16.2 Levantamientos de
embargos y prohibiciones
de innovar dispuestos en
procedimientos laborales 672,62135

17 Títulos 448,414233

18 Segundos títulos 2242,07117

19 Solicitud de certificados 19.1 Por marca 560,517792

19.1 Por titular
Hasta 10
solicitudes o
concesiones 560,517792

Más de 10 560,517792

20 Solicitud de certificados
urgentes (24 horas) 1121,03558

21 Ampliación de certificado 224,207117

22 Solicitud de constancia 280,258896

23 Solicitud de testimonio de
expedientes Hasta 10 hojas 112,103558

Por cada hoja
subsiguiente 3,81152098

24 Rescisión de contratos 672,62135

25 Matrícula de agente 11210,3558

Artículo 396.- Las tasas previstas en el artículo precedente se aplicarán a partir del primer día del mes
siguiente a la fecha de promulgación de la presente ley y se actualizarán mensualmente el primer día de
cada mes.

Artículo 397.- Sustitúyese el artículo 2º de la Ley Nº 17.729, de 26 de diciembre de 2003, por el
siguiente:

"ARTÍCULO 2º.- El Ministerio de Industria, Energía y Minería difundirá la nómina con las bebidas cuya
marca corresponda a empresas autorizadas".

Artículo 398.- Sustitúyese el literal C) del artículo 5º de la Ley Nº 17.729, de 26 de diciembre de 2003,
por el siguiente:

"C) Retiro de la autorización. Ante la reiteración de las infracciones, el Poder Ejecutivo podrá disponer
el retiro de la autorización para ejercer la actividad a la empresa infractora".

Artículo 399.- Sustitúyese la denominación del "TÍTULO VIII NORMAS TRIBUTARIAS Y TASAS", de la
Ley Nº 17.164, de 2 de setiembre de 1999, por la siguiente:

"TÍTULO VIII NORMAS TRIBUTARIAS".

Artículo 400.- Sustitúyese el artículo 117 de la Ley Nº 17.164, de 2 de setiembre de 1999, por el
siguiente:

"ARTÍCULO 117.- La Dirección Nacional de la Propiedad Industrial percibirá por sus actuaciones las
siguientes tasas, cuyo valor se establece en unidades indexadas:

UI

A) Información
Tecnológica

1 Búsqueda por datos
bibliográficos

1.1 Antecedentes
Nacionales 448,414233

1.2 Antecedentes
Extranjeros 672,62135



1.3 Antecedentes
Nacionales y Extranjeros 896,828466

2 Búsqueda Temática 2.1 Antecedentes
Nacionales 672,62135

2.2 Antecedentes
Extranjeros 896,828466

2.3. Antecedentes
Nacionales y Extranjeros 1121,03558

3 Copias de
documentos de
patentes:

3.1 Nacionales 3.1.1 Hasta 10
páginas

224,207117

3.1.2 Excedente de
10 páginas, por
página 11,2103558

3.2 Extranjeros
3.2.1 Provenientes
de bases de datos
extranjeras

3.2.1.1
Hasta 10
páginas 224,207117

3.2.1.2
Excedente
de 10
páginas por
página 16,8155337

3.2.2 Provenientes
de las colecciones
en disco compacto

3.2.2.1
Hasta 10
páginas 224,207117

3.2.2.2
Excedente
de 10
páginas por
página 11,2103558

B) Actuaciones en
materia de patentes:

1 Presentación de
solicitud de Patente de: 1.1 Invención 1.1.1 Hasta 10

reivindicaciones 2242,07117

1.1.2 Por cada
reivindicación
excedente de 10 y
hasta 50 134,52427

1.1.3. Por cada
reivindicación
excedente de 50 224,207117

1.2 Modelos de Utilidad y
Diseños Industriales 1121,03558

2 Publicación de la
solicitud de Patente de: 2.1 Invención 1345,2427

2.2 Modelo de Utilidad y
Diseño Industrial 448,414233

3 Presentación de
Observaciones por
terceros a:

3.1 Solicitudes de
Patentes de Invención

1121,03558

3.2 Solicitudes de
Patente de Modelos de
Utilidad y Diseños 560,51779



Industriales

4 Solicitud de Examen
de Fondo

4.1 Patentes de
Invención

4.1.1 Hasta 10
reivindicaciones 1345,2427

4.1.2 Por cada
reivindicación
excedente de 10 224,207117

4.2 Modelos de Utilidad y
Diseños Industriales 448,414233

5 Solicitud de Prórroga
de Plazos 5.1 Primera solicitud 448,414233

5.2 Segunda solicitud y
siguientes 1121,03558

6 Concesión de Patente: 6.1 Invención
6.1.1 Solicitud de
hasta 10
reivindicaciones 1345,2427

6.1.2 Solicitud de 11
hasta 50
reivindicaciones 3587,31387

6.1.2 Solicitud de 51
a 100
reivindicaciones 4484,14233

6.1.3 Solicitud de
más de 100
reivindicaciones
hasta 200 6726,2135

6.1.4 Solicitudes de
más de 200
reivindicaciones 9416,6989

6.2 Modelos de Utilidad y
Diseños Industriales 1345,2427

7 Anualidades 7.1 Patentes de
Invención 7.1.1 1ª a 5ª 2017,86405

7.1.2 6ª a 10ª 2690,4854

7.1.3 10ª y
siguientes 3363,10675

7.2 Modelos de Utilidad y
Diseños Industriales 7.2.1 1ª a 5ª 672,62135

7.2.2 6ª y siguientes 1121,03558

8 Prórrogas de Plazo de
Vigencia

8.1 Modelos de Utilidad y
Diseños Industriales 1345,2427

9 Transferencia de
Solicitudes y Patentes 9.1 Invención 2242,07117

9.2 Modelos de utilidad y
Diseños Industriales 896,828466

10 Cambio de domicilio 448,414233

11 Cambio de nombre 448,414233

12 Solicitud de
expedición de
Certificado de Prioridad

12.1 Invención 12.1.1 Hasta 50
páginas

672,62135



s/Convenio de París

12.1.2 Más de 50
páginas y hasta 200 1345,2427

12.1.3 Más de 200
páginas 1793,65693

12.2 Modelo de Utilidad y
Diseño Industrial 224,207117

13 Solicitud de
expedición de
certificados de
solicitudes de patentes y
otros documentos

13.1 Invención 13.1.1 Hasta 50
páginas

896,828466

13.1.2 Más de 50
páginas y hasta 200 1121,03558

13.1.3 Más de 200
páginas 1569,44982

13.2 Modelo de Utilidad y
Diseño Industrial 448,414233

14 Solicitud de
certificado de estado de
trámite

14.1 Invención
448,414233

14.2 Modelos de Utilidad
y Diseños Industriales 224,207117

15 Copias simples de
documentos de patentes
por página 2,24207117

16 Peticiones de
anulación de patentes
(art. 45)

16.1 Invención 16.1.1 Hasta 10
reivindicaciones 2242,07117

16.1.2 Más de 11
reivindicaciones 4484,14233

16.2 Modelos de Utilidad
y Diseños Industriales 1345,2427

17 Contratos 17.1 Inscripción de
Licencias

17.1.1 Solicitudes y
Patentes de
Invención 1569,44982

17.1.2 Solicitudes y
patentes de Modelo
de Utilidad y
Diseños Industriales 672,62135

17.2 Prendas 672,62135

17.3 Cancelación de
Prenda 672,62135

18 Embargos y
prohibiciones de innovar 18.1 Inscripción 672,62135

18.2 Levantamientos de
embargos y prohibiciones
de innovar 672,62135

19 Embargos y
prohibiciones de innovar
dispuestos en
procedimientos

19.1 Inscripción

EXONERADO



laborales

19.2 Levantamientos de
embargos y prohibiciones
de innovar dispuestos en
procedimientos laborales 672,62135

20 Segundos títulos 2242,07117

Artículo 401.- Las tasas previstas en el artículo precedente se aplicarán a partir del primer día del mes
siguiente a la fecha de promulgación de la presente ley y se actualizarán mensualmente el primer día de
cada mes.


